ACTA NÚMERO TREINTA Y UNO 31/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 15 días del mes de septiembre de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Norberto Nava, Sr. Andrés de Lucia y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Edgar Coria, Sra. Victoria Brandi, Sr. Marc Lienaux y Sr. Fernando Molinelli, Por estas ausencias toman titularidad los miembros suplentes: Sra. Silvia Suarez Lagos, Sra. Cinthia Carmona y Sr. Daniel de Elías.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Maristas, Tordos, Peumayen, Obras, Bco Mza, Murialdo, Teque, Alemán, UNCuyo, Pumai, Mza RC. y Quimera.
· Se procede a la lectura del Acta nº 30/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 30/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
1. Nota. Informe de sub 14, presentado por la Sra. Cintia Carmona

2. Coordinador de Regatas Andino informando Daniel Contreras que está autorizado para jugar en primera.

3. Sr. Alejandro Savina envía nota informando, situación producida por club Barrial de San Juan, con respecto a cambio de cancha (inicialmente era en UNSan Juan) y atraso de partido con club alemán (una hora y media) de Mza., previamente pautado. Se solicita aplicar multa y llamar al club de San Juan.

4. Club Puma: Solicitando cambio de cancha para ser locales en su club y no en Malvinas, por evento programado. Pasa a CD. Sr. Vaquie reitera que se debe hacer por nota 15 días ante

5. Club Alemán: Se refiere a la situación planteada en nota anterior del Sr. Savina. 

Se hace principalmente referencia a la falta de respeto por todo lo vivido. 

6. CAH:  Circular 97-2025: citación caballeros juniors

· LIBRO DE PASES:
· 135 – FRANCO CALIRI Federica
· TEMA CON DELEGADOS: 
1) Delegada de PUMAI: Solicitando cambio de cancha para ser locales en su club y no en Malvinas, por evento programado. DENEGADO

2) Clarisa Mathos: referencia de mesas de control de torneo sub 14. Únicos clubes ausentes: Petroleros y Santa Rosa. Muy buena colaboración, de los demás.  Se solicitó un incremento en el canon del reemplazo por ausencia de mesa. De 7000$ se probó duplicar nuevo canon $15000.

3) Delegada de Obras pregunta que pasa con la sanción de tarjeta amarilla, cuando un jugador esa en una categoría y recibe la sanción en otra, ya que no todos los clubes no tienen completa las ramas, si debe cumplirla en su división. Si se puede cambiar. Sr. Marcellini le responde que la sanción es justa.

4) Acta de tribunal de penas, se adjunta a pie de Acta.
5) Se confirma gira de sub 19 a Chile: salida 00:00 lunes 29-09 (domingo 28 a la noche) regreso 01-10 aprox. 22:00hs.
· TEMA SIN DELEGADOS.
1) Sr. Vaquie informa reunión con Sr. Federico Chapeta .se solicitó que el Sr. José Albino fuera a prestar asesoramiento en el estadio Malvinas. Sr. Vaquie le solicita al Sr. Pablo Gudiño que esté presente, para ver planos y parte técnica.
2) Sr. Vaquie se volverá a reunir miércoles con Sr. Chapeta
3) Sr Marcellini solicita ver venta de streeming, cuando hay torneos en Mza
4) Sra. Carmona se hará cargo de controlar a Gonzalo Santo Tomas ¿? En publicaciones en redes sociales.
5) Se solicitó que los Head coach envíen listado de entrenadores y resultados obtenidos, para tener referencias.
6) Se sugiere armar una filmoteca de partidos de seleccionados, para informar y ofrecer a los clubes
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 29

Godoy Cruz, 15 de setiembre del 2025
Artículo Primero

Sancionar con dos (2) partidos de suspensión a Bosso Gastón, DNI 40.596.979, jugador del Club Alemán, a cumplirse en Plantel Superior, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar a Leytes Ramiro, DNI 38.307.221, entrenador del Club MARISTA, con (2) partidos de suspensión por los hechos acaecidos en el partido 4003, en virtud de lo previsto en el art. 104 del Reglamento General.

Artículo Tercero

Sancionar a Bazan Camila Guadalupe, DNI 45448941, jugadora del Club Regata Andino, con (3) partidos de suspensión en virtud de lo previsto en el artículo 106 del Reglamento General.

Artículo Cuarto

Atento a la denuncia efectuada por el Club Tacurú en relación a la supuesta inclusión de jugadoras que no se encontraban en la lista de buena fe, en los partidos 4361 y 4481 disputados entre Club Tacurú y Club Obras, se solicita a Secretaría que informe a éste Tribunal si efectivamente las jugadoras detalladas seguidamente, jugaron los partidos referenciados y si estaban o no en la lista de buena fe, en las Catergorías 6ª y 7ª respectivamente:

- Villarroel Clara 6ª

- De Lucía Malvina 6ª 

- Planas Pilar 6ª 

- Aranda Victoria 6ª y 7ª 

- Morales Antonia 7ª 

- Coria Isabella 7ª 

Artículo Quinto

Suspender provisoriamente el ingreso a las canchas de hockey en los partidos organizados o fiscalizados por la AMHSC y dar defensa de las presentas actuaciones al Sr. Oscar Cortese, miembro de la parcialidad del Club Regatas Andino, para lo cual se lo cita para el próximo lunes 22 a las 20 hs. o en su caso para que presente su defensa por escrito. 

Artículo Sexto

Sancionar al árbitro Rosales Kevin, por su ausencia en el partido 7479, con una multa igual al valor del 30% de una cuota social, en virtud de lo previsto en el art. 94 del Reglamento General. 

Artículo Séptimo

Sancionar al Club Murialdo, por el no cierre de planillas del partido 8560, con una multa igual al 30% del valor de una cuota social, en virtud de lo previsto en el art. 95 del Reglamento General.

Artículo Octavo

Sancionar al Club CABNA, por el no cierre de planillas del partido 7507, con una multa igual al 30% del valor de una cuota social, en virtud de lo previsto en el art. 95 del Reglamento General.

Artículo Noveno

Sancionar al Club UNCUYO, por el no cierre de planillas del partido 7728, con una multa igual al 30% del valor de una cuota social, en virtud de lo previsto en el art. 95 del Reglamento General.

Artículo Décimo

Sancionar al Club Liceo, por el no cierre de planillas del partido 7846, con una multa igual al 30% del valor de una cuota social, en virtud de lo previsto en el art. 95 del Reglamento General.

Artículo Undécimo

Sancionar al Club UNCUYO, por el no cierre de planillas del partido 8321, con una multa igual al 30% del valor de una cuota social, en virtud de lo previsto en el art. 95 del Reglamento General.

Vallejo, Carlos
Nava, Edgardo

Nuñez, Alejandra

Inzaurraga, Celina

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:20 hs.[image: image1.png]



